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ALLEGANDO LIQUIDACION DEL CRÉDITO EJECUTIVO RAD 2019-00185-00

Raúl Rueda Rodríguez <rueda.abogado@gmail.com>
Jue 9/03/2023 3:22 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Tibu
<jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
LIQUIDACION DE CREDITO LUIS FERNANDO CASTRO BARBOSA.pdf;

Buenas tardes,

Señores
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ NORTE DE SANTANDER 
E.                        S.                  D.    

REF. Ejecutivo Rad 2019-00185-00,  Ddo: LUIS FERNANDO CASTRO BARBOSA.  

Actuando como apoderado judicial de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  S.A., parte demandante
en el proceso citado en el asunto; comedidamente me dirijo al despacho para hacer
llegar liquidación del crédito de manera que se proceda a correr traslado al demandado y de no
ser objetada se proceda a su aprobación de conformidad con lo dispuesto en el art. 111 del CGP.   

Agradezco el trámite y acuse de recibido

--

 
Raúl Rueda Rodríguez 
Abogado
NIT 91.240.052-3

Tel: 6076701225 - 317 3038634

Clle 35 17-77 Ofic 704 Ed. Bancoquia

B/manga, Col.  

Remitente notificado con
Mailtrack
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ALLEGANDO LIQUIDACION DEL CRÉDITO EJECUTIVO RAD 2019-00330-00

Raúl Rueda Rodríguez <rueda.abogado@gmail.com>
Jue 9/03/2023 3:09 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Tibu
<jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes,

Señores
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ NORTE DE SANTANDER 
E.                        S.                  D.    

REF. Ejecutivo Rad 2019-00330-00,  Ddo: MARIA ALEJANDRA PUENTES NIÑO.  

Actuando como apoderado judicial de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  S.A., parte demandante
en el proceso citado en el asunto; comedidamente me dirijo al despacho para hacer
llegar liquidación del crédito de manera que se proceda a correr traslado al demandado y de no
ser objetada se proceda a su aprobación de conformidad con lo dispuesto en el art. 111 del CGP.   

Agradezco el trámite y acuse de recibido

--

 
Raúl Rueda Rodríguez 
Abogado
NIT 91.240.052-3

Tel: 6076701225 - 317 3038634

Clle 35 17-77 Ofic 704 Ed. Bancoquia

B/manga, Col.  

Remitente notificado con
Mailtrack
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ALLEGANDO LIQUIDACION DEL CRÉDITO EJECUTIVO RAD 2020-00025-00

Raúl Rueda Rodríguez <rueda.abogado@gmail.com>
Jue 9/03/2023 3:24 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Tibu
<jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
LIQUIDACION DE CREDITO DIOSELINA GAMEZ ACOSTA.pdf;

Buenas tardes,

Señores
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ NORTE DE SANTANDER 
E.                        S.                  D.    

REF. Ejecutivo Rad 2020-00025-00,  Ddo: DIOSELINA GAMEZ ACOSTA

Actuando como apoderado judicial de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  S.A., parte demandante
en el proceso citado en el asunto; comedidamente me dirijo al despacho para hacer
llegar liquidación del crédito de manera que se proceda a correr traslado al demandado y de no
ser objetada se proceda a su aprobación de conformidad con lo dispuesto en el art. 111 del CGP.   

Agradezco el trámite y acuse de recibido

--

 
Raúl Rueda Rodríguez 
Abogado
NIT 91.240.052-3

Tel: 6076701225 - 317 3038634

Clle 35 17-77 Ofic 704 Ed. Bancoquia

B/manga, Col.  

Remitente notificado con
Mailtrack
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ALLEGANDO LIQUIDACION DEL CRÉDITO EJECUTIVO RAD 2021-00067-00

Raúl Rueda Rodríguez <rueda.abogado@gmail.com>
Jue 9/03/2023 3:15 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Tibu
<jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes,

Señores
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ NORTE DE SANTANDER 
E.                        S.                  D.    

REF. Ejecutivo Rad 2021-00067-00,  Ddo: SILVIA KATERINE DURAN.  

Actuando como apoderado judicial de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  S.A., parte demandante
en el proceso citado en el asunto; comedidamente me dirijo al despacho para hacer
llegar liquidación del crédito de manera que se proceda a correr traslado al demandado y de no
ser objetada se proceda a su aprobación de conformidad con lo dispuesto en el art. 111 del CGP.   

Agradezco el trámite y acuse de recibido

--

 
Raúl Rueda Rodríguez 
Abogado
NIT 91.240.052-3

Tel: 6076701225 - 317 3038634

Clle 35 17-77 Ofic 704 Ed. Bancoquia

B/manga, Col.  

Remitente notificado con
Mailtrack

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Cjprmunicipaltibu%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc9b9a36fdf2c426b033508db20db16f7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638139897595775757%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=jMlMJc486mAhLVr61bOONfXhstJDWSx1AroC3sy%2Fh%2Fw%3D&reserved=0
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Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Tibu

De: Raúl Rueda Rodríguez <rueda.abogado@gmail.com>
Enviado el: jueves, 2 de febrero de 2023 08:00
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Tibu
Asunto: ALLEGANDO LIQUIDACION DEL CRÉDITO EJECUTIVO RAD. 2022-00008-00
Datos adjuntos: LIQUIDACION DEL CREDITO.pdf

Buenos dias, 
 
Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
E.                        S.                  D.     
 
REF. Ejecutivo     Rad 2022-00008-00,   Ddo: RUBEN ORTIZ IBARRA.   
 
Actuando como apoderado judicial de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  S.A., parte demandante en el 
proceso citado en el asunto; comedidamente me dirijo al despacho para hacer llegar liquidación del 
crédito para su trámite.   
 
Agradezco el trámite y acuse de recibido 
 
 
--  

  
Raúl Rueda Rodríguez  
Abogado 
NIT 91.240.052-3 
Tel: 6076701225 - 317 3038634 
Clle 35 17-77 Ofic 704 Ed. Bancoquia 
B/manga, Col.   
 

 

Remitente notificado con  
Mailtrack  

01/02/ 23, 10:52:2 0 a. m.  
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ALLEGANDO LIQUIDACION DEL CRÉDITO EJECUTIVO RAD 2022-00029-00

Raúl Rueda Rodríguez <rueda.abogado@gmail.com>
Jue 9/03/2023 3:13 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Tibu
<jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes,

Señores
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ NORTE DE SANTANDER 
E.                        S.                  D.    

REF. Ejecutivo Rad 2022-00029-00,  Ddo: OMAIRA GELVES BARRERA.  

Actuando como apoderado judicial de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  S.A., parte demandante
en el proceso citado en el asunto; comedidamente me dirijo al despacho para hacer
llegar liquidación del crédito de manera que se proceda a correr traslado al demandado y de no
ser objetada se proceda a su aprobación de conformidad con lo dispuesto en el art. 111 del CGP.   

Agradezco el trámite y acuse de recibido

--

 
Raúl Rueda Rodríguez 
Abogado
NIT 91.240.052-3

Tel: 6076701225 - 317 3038634

Clle 35 17-77 Ofic 704 Ed. Bancoquia

B/manga, Col.  

Remitente notificado con
Mailtrack

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Cjprmunicipaltibu%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8bde6d95735644b9ae6508db20dab7ae%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638139896146425599%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=1QBftw7%2BUumxCE%2FvELcXkKhH%2FS3qk33lP5e%2FCvd7YIE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Cjprmunicipaltibu%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8bde6d95735644b9ae6508db20dab7ae%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638139896146425599%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=1QBftw7%2BUumxCE%2FvELcXkKhH%2FS3qk33lP5e%2FCvd7YIE%3D&reserved=0
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PROCESO DE PERTENENCIA 54810408900120220003600- APELACIÓN

claudia correal <terrajuridicos@gmail.com>
Vie 10/03/2023 9:36 AM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Tibu
<jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: andradeabogadoscorporativos@gmail.com <andradeabogadoscorporativos@gmail.com>

CLAUDIA PATRICIA CORREAL MELO,  abogada reconocida en el proceso de la
referencia, me permito allegar escrito mediante el cual interpongo recurso de apelación en
contra de la decisión de fecha 6 de marzo de la anualidad, notificado el 7 del mismo mes,
por medio de la cual se negó la nulidad planteada en el presente proceso.

Cordialmente,

CLAUDIA PATRICIA CORREAL MELO
C.C. No. 52.197.393  de Bogotá
T.P. No. 111.900 del CSJ
terrajuridicos@gmail.com
Tel 3138655946

mailto:terrajuridicos@gmail.com


Señor: 

Juzgado 01 Promiscuo Municipal de Tibú (Norte de Santander) 

E.  S.  D. 

 

Radicado No. 54-810-4089-001-2022-00036-00. 

REF: Proceso de Declaración de Pertenencia Prescripción Extraordinaria 

Adquisitiva de Dominio. 

Demandante: Luis Alberto Andrade Luna 

Demandados: Francy Lilibeth Andrade Basto y otros. 

 

CLAUDIA PATRICIA CORREAL MELO, identificada al pie de mi firma, abogada 

reconocida en el proceso de la referencia, comedidamente interpongo RECURSO 

DE APELACION en contra de la decisión del despacho que NIEGA LA NULIDAD 

PROPUESTA. Aclaro que me encuentro de los términos previstos por la ley para 

sustentar el presente recurso, a fin de que el mismo sea revisado y revocado ante el 

juez superior en trámite de segunda instancia.  Mis argumentos son los siguientes.  

 

I.- ANTECEDENTES Y ARGUMENTOS LEGALES. 

1. Como bien se advirtió en el escrito de nulidad, se hace necesario revisar 

juiciosamente y con vocación jurídica, el comportamiento procedimental del 

abogado,  empleado de la rama judicial y hoy demandante Luis Alberto Andrade 

Luna, quien aprovechándose de tales circunstancias, violó ostensiblemente las 

normas generales del proceso, la constitución, la ley,  la ley de víctimas, la legislación 

de restitución de tierras y cercano al fraude procesal, obtuvo una sentencia judicial, 

desde luego abiertamente ilegal. Andrade Luna omitió no solo su  obligación legal, 

sino también la lealtad procesal, de manifestarle al juzgador sobre la existencia del 

trámite de restitución de tierras, en el cual él es sujeto activo.  

No obstante lo anterior, y pese a la nulidad advertida oportunamente ante el juez de 

primera instancia, por el contrario este despacho deja pasar la oportunidad legal 

para declarar la nulidad impetrada.  

2.- Olvida el juez de conocimiento que la constitución y la ley lo obliga en estos casos 

a declarar probada tal nulidad; por varios motivos, entre otros, porque la justicia y 

su dispensa solo contiene reglas de sanidad y equilibrio procesal para las partes. De 

contera, es garante de toda la ciudadanía. Tediosa mesura, por demás que una carga, 

es una virtud del dispensador que investido de tales potestades tiene la oportunidad 

y la fortuna de equilibrar el proceso puesto en sus manos.  



3.- Lo cierto es que la demanda de pertenencia sobre el predio denominado “La 

Arabia”, ubicado en el municipio de Tibú, departamento de Norte de Santander, 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 260-5162 es una demanda 

temeraria y tenebrosa.  

4.- Se sabe a todas luces que el demandante omitió informarle al despacho que al 

momento de la presentación de la demanda se tramitaba y actualmente se surte ante 

la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras, solicitud de 

Inscripción en el Registro de Tierras Despojadas sobre el predio La Arabia y que fue 

precisamente el mismo fulano LUIS ALBERTO ANDRADE LUNA, quien se 

presentó el 14 de octubre de 2020 ante dicha entidad, exigiendo la inscripción en el 

registro en calidad de víctima del conflicto armado, trámite que cuenta con 

Resolución de Inicio Formal de Estudio, mediante la RN 02189 del 20 de octubre de 

2021, es decir, antes de la presentación de la demanda.  

5.- Se le advirtió al juez de primera instancia que tal actuación y tal efecto jurídico 

conlleva al incumplimiento de lo estipulado en el artículo 10 de la Ley 1561 de 20121, 

respecto de la manifestación que se entiende bajo la gravedad de juramento. (en la 

nulidad se anexó formulario de solicitud). 

6. Vuelvo a insistir que mi procurada y su señora madre Helena Basto, en su calidad 

de víctimas del conflicto armado presentaron solicitud de restitución sobre el mismo 

predio en agosto de 2019, por hechos sucedidos con anterioridad a los alegados por 

el aquí demandante, procedimiento que se encuentra vigente, con Resolución de 

Inicio de Estudio Formal, tal y como lo acredita la Unidad de Restitución de Tierras, 

mediante oficio con radicado DTNC2-202206572. Este documento se anexó con la 

nulidad.  

7. El predio La Arabia, desde el año 2005 cuenta con la protección decretada por 

parte del Comité Departamental de Cúcuta, consistente en declaratoria de zonas de 

inminencia de riesgo de desplazamiento forzado, de conformidad con lo dispuesto 

en el Decreto 2007 de 2001, el cual reglamentó la Ley 387 de 1997, situación inscrita 

en el folio de matrícula inmobiliaria. 

 
1 “Artículo 10. Requisitos de la demanda. La demanda deberá cumplir los requisitos previstos en el estatuto 

general de procedimiento vigente. 

Adicionalmente, el demandante deberá manifestar en la demanda que: 

a) El bien sometido a este proceso no se encuentra en las circunstancias de exclusión previstas en los numerales 

1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6° de la presente ley; 

(…) 

Las declaraciones hechas por el demandante de los literales a) y b) de este artículo se entenderán realizadas bajo 

la gravedad de juramento.” 

 



8.  En la misma nulidad se le advirtió al juez instancia que la Ley 1561 de 2012 

determina en su numeral 6 los requisitos para que procedan las pretensiones de la 

demanda, entre otros, que no se adelante proceso de restitución de tierras, o que no 

se encuentre incluido en el RUPTA2, pues son causales de exclusión que conllevan a 

su rechazo3.  Y con el mismo criterio jurídico se le dijo al juez promiscuo que pese a 

lo anterior premisa, de manera infundada e ilegal, el a-quo había admitido la 

demanda en marzo 3 del año 2022, violando la ley y la constitución. Igual el 

despacho en su última providencia se apartó lacónicamente de esta irregularidad 

que pesa sobre su proveído del 3 de marzo de 2022.  

9. Con la misma mesura y claridad,  en el escrito de nulidad se le advierte al 

despacho primario que el oficio ordenado en el proceso y dirigido como 

requerimiento a la  UNIDAD DE RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS Y 

ABANDONADAS FORZOSAMENTE, para que esta informase si respecto del 

predio que se pretendía usucapir  “se encuentra incluido en el trámite de registro de 

Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, de la Unidad de Restitución de Tierras”4, 

no era el oficio indicado ni autorizado por la ley procedimental.  Este no es el 

contenido que debe advertirse en el oficio, pues la ley no exige que el predio se 

encuentre incluido en el trámite de registro, sino que obre una solicitud ante la 

Unidad de Restitución de Tierras. Basta no más con dicha solicitud. El trámite de 

registro es una consecuencia o decisión final de fondo y el juzgado NO PUEDE 

oficiar en tal sentido pues su oficio sería tan ilegal como la decisión adoptada sobre 

la respuesta del mismo, tal y ocurrió en nuestro caso.  “…hasta tanto se decida 

la inclusión o no del predio en el Registro Único de Tierras 

Despojadas o Abandonadas Forzosamente, advierte el Decreto 4829 

de 2011, suspende el trámite del proceso” de que trata la misma 

ley.  

En fin a los desafueros del demandante le tenemos que sumar las inconsistencias y 

los desaciertos en los oficios del juzgado. Ahí están las consecuencias, una sentencia 

susceptible de ser anulada como ocurre en este caso.  

10. No sobra advertir que el curador ad-litem que actuó en el proceso, con la 

desfachatez propia del convidado de piedra, investido de ineptitud y sin 

fundamento legal, no propuso excepción alguna, violando las obligaciones que tiene 

 
2 Registro Único de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente  de que trata la Ley 387 de 

1997. 
3 Artículo 13 Ley 1561 de 2012 
4 Numeral 10 ibídem 



como auxiliar de la justicia y como togado, al tenor del C.G.P, y el estatuto axiológico 

del abogado. Cómo es posible que no advierta en su escrito que el demandante 

abandonó el predio según su propio testimonio luego no hubo continuidad de actos 

posesión, pues si abandonó la propiedad no pudo continuar con la posesión luego 

la misma fue interrumpida. Entonces no hubo posesión quieta, pacífica e 

ininterrumpida como lo exige la ley para la usucapión. Claro está,  que a la misma 

conclusión debió haber llegado el a-quo en su decisión.   

11.- El juzgado promiscuo municipal de Tibú, en su última decisión que aquí se 

impugna, notificada en el estado del 7 de marzo calendario, advierte vanamente en 

la parte considerativa de la providencia, que la nulidad no prospera simplemente 

porque la misma: “… se ha propuesto después de haber terminado el 

proceso habida cuenta que dentro del mismo se dictó sentencia y esta 

se encuentra en firme”.  

Qué desastre de decisión, qué negación abrupta de justicia que sinsentido confiesa 

el funcionario en su actuación, en fin, qué ilegal se advierte en su auto pues ni 

siquiera hace un estudio sobre los diferentes efectos de las nulidades, y sobre las 

distintas causales y circunstancias expuestas muy claramente en el escrito de 

nulidad. Que se haya proferido sentencia no quiere decir que con la firmeza de tal 

decisión se borren y convaliden las muchas irregularidades de un proceso como 

equivocadamente lo entiende el juez de primera instancia. Y entonces para qué 

la figura de la suspensión de la competencia, para qué la nulidad de los 

fallos aún en firme los mismos.  

 

12.- Idéntica conclusión se lee en el memorial de traslado del demandante, quien se 

adelanta por cierto a la providencia y como siempre induce al juez de primera 

instancia al yerro y al desacierto que se repite en esta nueva decisión judicial.   

 

II. FUNDAMENTOS LEGALES SOBRE  LA NULIDAD.- 

1. REITERO que La presente nulidad se funda en el numeral 3º del artículo 133 

del Código General del Proceso, que a la letra reza: 

 

“El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

 



3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales 

de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de 

la oportunidad debida”. 

 

1.1.Nulidad por no dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 6 de la Ley 

1561 de 2012, respecto del trámite de Restitución de Tierras. 

 

Pues bien, en el trámite impartido a la demanda presentada por Andrade Luna, no 

se advirtió que sobre el inmueble La Arabia cursaba una solicitud de inclusión en el 

Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzadamente, la cual contaba con 

Resolución de Inicio de Estudio Formal desde antes de que se instaurara la 

demanda. 

 

El artículo 6º de la Ley 1561 de 2012 consagra los requisitos para la aplicación del 

proceso verbal creado por esta normatividad, entre ellos, el siguiente: 

 

“3. Que sobre el inmueble no se adelante proceso de restitución de que trata la Ley 

1448 de 2011 y el Decreto 4829 de 2011, o cualquier otro proceso judicial o administrativo 

tendiente a la reparación o restablecimiento a víctimas de despojo o abandono forzado de 

tierras, o que no se encuentre incluido en el Registro Único de Tierras Despojadas y 

Abandonadas Forzosamente de la Ley 387 de 1997. 

 

La resolución de inicio del estudio formal previsto en el Decreto 4829 de 2011, suspende 

el trámite del proceso de que trata la presente ley, hasta tanto se decida la inclusión o no del 

predio en el Registro Único de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente.(…)” 

(Destacado fuera de texto original). 

 

Luego es claro que, al no cumplir con dicho requisito la demanda debió ser 

rechazada5, no obstante, al haber sido admitida el proceso se debió suspender por 

cuanto el trámite de restitución cuenta con Resolución de Inicio de Estudio Formal, 

y por ende, no se pudo haber proferido sentencia. 

 

Respecto de la suspensión del proceso, el artículo 161 del Código General del 

Proceso, determina: 

 

“También se suspenderá el trámite principal del proceso en los demás casos previstos en este 

código o en disposiciones especiales, sin necesidad de decreto del juez. 

 

 
5 Dando cumplimiento a lo estipulado en el artículo 13 de la Ley 1561 de 2012 



En este asunto tenemos que, existe una causal legal de suspensión, dispuesta en el 

numeral 3 del artículo 6 de la Ley 1561, la cual no requería decreto del juez, y por tal 

motivo, la sentencia proferida debe ser declarada nula, de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 3 del artículo 133 del CGP. 

 

Indudablemente el juez que conoce de una demanda en el marco de la Ley 1561 debe 

tener certeza en todas las actuaciones, pero en especial al momento de dictar 

sentencia, que no existen solicitudes de restitución de tierras en trámite sobre el 

inmueble objeto del proceso, porque en caso contrario, surge el deber de suspender 

el proceso judicial o su terminación, si el inmueble es incluido en el Registro de 

Tierras Despojadas. 

 

Ahora bien, con todo el respeto, considero que la orden emitida por el despacho, 

consistente en que la Unidad de Restitución de Tierras, debe informar si el predio 

La Arabia  “se encuentra incluido en el trámite de registro de Tierras Despojadas y 

Abandonadas Forzosamente, de la Unidad de Restitución de Tierras”6  puede generar 

confusión en la respuesta de esta entidad, pues lo que determina la Ley 1561 de 2012, 

es que se debe indagar si se adelanta proceso de restitución respecto del predio que 

se pretende usucapir, no si existe una decisión de fondo en dicho trámite, la cual 

consiste en la inscripción o inclusión en el Registro de Tierras Despojadas. 

Es más, el artículo 9 de la Ley 1561 dispone como uno de los poderes especiales del 

juez “6. Verificar que el inmueble no esté destinado a actividad ilícita, ni se encuentre 

sometido al proceso de restitución de que trata la Ley 1448 de 2011”. 

 

Indudablemente, la Ley 1561 reconoce la prevalencia de la competencia de las 

autoridades establecidas en la Ley 1448 de 2011, y por ello le impone el deber al juez 

que conoce sobre una demanda de titulación de la posesión material verificar la 

existencia de las solicitudes que puedan existir en el marco de la Ley 1448 de 2011.  

 

La inobservancia del requisito establecido por la Ley 1561, de que el inmueble sobre 

el que se pretende la titulación no esté siendo objeto de solicitud de inclusión en el 

Registro de Tierras ante la Unidad de Restitución de Tierras o los Jueces 

Especializados en Restitución de Tierras es de carácter insubsanable y trae como 

consecuencia la nulidad de la sentencia emitida por el despacho.  

 

Teniendo en cuenta todo lo expuesto, es claro que el Juez Promiscuo Municipal de 

Tibú perdió competencia funcional para conocer de la demanda instaurada, la cual 

es improrrogable, es decir que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del 
 

6 Numeral 10 ibídem 



Código General del Proceso, el juez no podía dictar válidamente la sentencia, lo que 

conlleva a que dicha decisión sea nula. 

 

Aunado a que, según lo dispuesto en el artículo 138 del Código General del Proceso, 

el efecto de la falta de competencia funcional, es que se  invalide la sentencia. 

 

Al respecto, la Corte Constitucional ha dicho:7 

 

“En estos términos, habrá que concluirse, de manera concordante con varios de los 

intervinientes que, a pesar de que el CGP mantuvo un sistema taxativo de nulidades, la lista 

completa no se encuentra de manera exclusiva en el artículo 1368 y la nulidad de la 

sentencia derivada de la incompetencia por los factores subjetivo y funcional, es 

insaneable”. (negrillas fuera de texto original). 

 

“… (iv) el juez incompetente no podrá dictar sentencia y, por lo tanto, la sentencia proferida 

por el juez incompetente deberá ser anulada y el vicio de ésta no es subsanable” 

 

“… si el proceso fue irregular y se desconocieron garantías, existirá un vicio que conducirá 

a la nulidad de la actuación desarrollada. El mantenimiento de la validez de lo actuado, se 

explica además por el carácter instrumental de las formas procesales (del que se deriva la 

prevalencia del derecho sustancial sobre el procesal), el que explica que la nulidad procesal 

solamente se declarará luego de determinar el efecto que produjo la irregularidad frente a las 

resultas del proceso o frente a las garantías de los justiciables”. 

 

1.2. Nulidad por no dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 6 de la Ley 

1561 de 2012, respecto del RUPTA. 

 

De igual forma, el referido artículo 6 de la ley 1561 de 2012, establece como requisito 

que el predio  no se encuentre incluido en el Registro Único de Tierras Despojadas y 

Abandonadas Forzosamente de la Ley 387 de 1997 .. situación que también se omitió 

por parte del despacho, ya que en el folio de matrícula inmobiliaria No. 260-5162, en 

 
7 Sentencia C-537/16 Expediente: D-11271. Magistrado Ponente: ALEJANDRO LINARES CANTILLO 

 
8 También el numeral 1 del artículo 107 del CGP prevé la causal de nulidad de la audiencia o de la 

diligencia en la que no se encuentran presente el juez o los magistrados que componen el órgano 

jurisdiccional competente. Por su parte, el inciso 6 del artículo 121 del CGP prevé que “Será nula de 

pleno derecho la actuación posterior que realice el juez que haya perdido competencia para emitir la respectiva 

providencia”, por el vencimiento de los términos máximos de duración del proceso. Por demás, 

también hay que recordar la nulidad de pleno derecho de las pruebas obtenidas con violación del 

debido proceso, prevista en el inciso final del artículo 29 de la Constitución Política. 



su anotación 14 se encuentra inscrita la medida de protección  de “DECLARATORIA 

DE ZONAS DE INMINENCIA DE RIESGO DE DESPLAZAMIENTO Y DE 

DESPLAZAMIENTO FORZADO DECRETO 2007 DE 2001 “,  la cual está vigente 

actualmente, es decir, que el predio objeto del proceso se encuentra protegido, de 

conformidad con lo establecido en la Ley 387 de 1997, reglamentada por el Decreto 

2007 de 2001, y por tal motivo, también es causal de exclusión de admisión de la 

demanda. 

 

Por lo expuesto, es claro que el predio se encuentra protegido con la medida RUPTA  

en favor de mi procurada y otras personas allí registradas, y por tal motivo, no pudo 

darse trámite a la demanda presentada y menos aún proferir sentencia, la cual al ser 

derivada de la incompetencia funcional contemplada en el artículo 16 del Código 

General del Proceso es insaneable, y su consecuencia es que esta se invalide, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 138 ibídem. 

 

1.3.Nulidad por violación al debido Proceso 

 

Sumada a las anteriores causales de nulidad, se encuentra la nulidad de carácter 

constitucional por violación al debido proceso, toda vez que, se falló un proceso por 

un juez que carecía de competencia temporal.  

 

De acuerdo con la Corte Constitucional “las nulidades son irregularidades que se 

presentan en el marco de un proceso, que vulneran el debido proceso y que, por su gravedad, 

el legislador –y excepcionalmente el constituyente– les ha atribuido la consecuencia –

sanción– de invalidar las actuaciones surtidas. A través de su declaración se controla 

entonces la validez de la actuación procesal y se asegura a las partes el derecho constitucional 

al debido proceso”. 9 

 

V. PRETENSIONES DE LA APELACIÓN:  

 

1.-  Comedidamente solicito al señor juez Civil del Circuito en segunda instancia, se 

revoque en su integridad la providencia aquí apelada y que negó la nulidad 
 

9 Sentencia T-125/10- expediente T-2’448.218- Magistrado Ponente: Dr. JORGE IGNACIO PRETELT 

CHALJUB 

 

  
 



impetrada, y por el contrario se declare procedente y probada la misma nulidad por 

la causal 3 del artículo 133 del CGP., conforme a lo establecido en el escrito de 

nulidad y en el presente recurso,  desde el auto admisorio de la demanda. 

 

2.- Se declare que esta nulidad no se encuentra saneada, pues no se presenta ninguno 

de los presupuestos establecidos en el artículo 136 del Código General del Proceso. 

Así mismo, de conformidad con lo estipulado en los artículos 16 y 138 del Código 

General del Proceso, estamos ante causales de nulidad insaneables. 

 

3.- En consecuencia, se declare la nulidad de lo actuado desde el auto admisorio de 

la demanda, y de conformidad con lo establecido en el artículo 16 y 138 del Código 

General del Proceso, se determine la nulidad de la sentencia y su invalidez. 

 

Cordialmente, 

 

 
CLAUDIA PATRICIA CORREAL MELO 

C.C. No. 52.197.393  de Bogotá 

T.P. No. 111.900 del CSJ 

terrajuridicos@gmail.com 

Tel 3138655946 

mailto:terrajuridicos@gmail.com
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ALLEGANDO LIQUIDACION DEL CRÉDITO EJECUTIVO RAD 2022-00068-00

Raúl Rueda Rodríguez <rueda.abogado@gmail.com>
Jue 9/03/2023 3:05 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Tibu
<jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes,

Señores
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LEBRIJA
E.                        S.                  D.    

REF. Ejecutivo Rad 2022-00068-00,  Ddo: MARIA ALEJANDRA PUENTES NIÑO.  

Actuando como apoderado judicial de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  S.A., parte demandante
en el proceso citado en el asunto; comedidamente me dirijo al despacho para hacer
llegar liquidación del crédito de manera que se proceda a correr traslado al demandado y de no
ser objetada se proceda a su aprobación de conformidad con lo dispuesto en el art. 111 del CGP.   

Agradezco el trámite y acuse de recibido
--

 
Raúl Rueda Rodríguez 
Abogado
NIT 91.240.052-3

Tel: 6076701225 - 317 3038634

Clle 35 17-77 Ofic 704 Ed. Bancoquia

B/manga, Col.  

Remitente notificado con
Mailtrack
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ALLEGANDO LIQUIDACION DEL CRÉDITO EJECUTIVO RAD 2022-00130-00

Raúl Rueda Rodríguez <rueda.abogado@gmail.com>
Jue 9/03/2023 3:18 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Tibu
<jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes,

Señores
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ NORTE DE SANTANDER 
E.                        S.                  D.    

REF. Ejecutivo Rad 2022-00130-00,  Ddo: JOVITO TORRES VARGAS.  

Actuando como apoderado judicial de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  S.A., parte demandante
en el proceso citado en el asunto; comedidamente me dirijo al despacho para hacer
llegar liquidación del crédito de manera que se proceda a correr traslado al demandado y de no
ser objetada se proceda a su aprobación de conformidad con lo dispuesto en el art. 111 del CGP.   

Agradezco el trámite y acuse de recibido

--

 
Raúl Rueda Rodríguez 
Abogado
NIT 91.240.052-3

Tel: 6076701225 - 317 3038634

Clle 35 17-77 Ofic 704 Ed. Bancoquia

B/manga, Col.  

Remitente notificado con
Mailtrack
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9/3/23, 09:07 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Tibu - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADI5ODY2MDMwLTE3NmItNDA3Mi05YTllLTE3NTU1YzQ4ZjczOAAQAOxeYcgLUaRMv6ev7wUkCKc%3D 1/1

ALLEGANDO LIQUIDACION DEL CRÉDITO EJECUTIVO RAD. 2022-00135-00

Raúl Rueda Rodríguez <rueda.abogado@gmail.com>
Jue 9/02/2023 10:42 AM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Tibu
<jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (613 KB)
LIQUIDACION DEL CREDITO.pdf;

Buenos dias.

Señores
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ
E.                        S.                  D.    

REF. Ejecutivo     Rad 2022-00135-00,   Ddo: EDUARDO JAVIER DURAN CASADIEGOS  

Actuando como apoderado judicial de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  S.A., parte demandante
en el proceso citado en el asunto; comedidamente me dirijo al despacho para hacer
llegar liquidación del crédito para su trámite.  

Agradezco el trámite y acuse de recibido

--

 
Raúl Rueda Rodríguez 
Abogado
NIT 91.240.052-3

Tel: 6076701225 - 317 3038634

Clle 35 17-77 Ofic 704 Ed. Bancoquia

B/manga, Col.  

Remitente notificado con
Mailtrack
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